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ADVERTENCIA OFICIAL 

huefo qne loa Sre*. Alcaldes 7 Se
crétanos reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINEScoleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de (echa 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios qne 

hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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tura del Servicio general de Esta : 
dística proceda a la formación de 
un nuevo Censo electoral, referido 
al dia 10 del corriente mes de Mayo. 

Administración provincial 
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Servicio de higieue y sanidad pe
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Sección de carreteras.—Nota-anun-

Jefatura de minas. — Solicitud de re
gistro de D. Angel Alvarez Reyero. 
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Administración mnnicipal 
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Administración de Justicia 
Sdictos de Juzgados. 

PARTE O F I C I A L 

S M. el Bey Don Alfonso X I I I 
fa- £>. g.), S. M . la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, , continúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del día 6 de Mayo de 1990) 

PraiUnulilelCouelo le Müitini 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Ordenada en 10 de Mar
zo de este año la rectificación del 
Censo electoral, base obligada para 
el ejercicio del dereclio de sufragio, 
han sido, tan generales como autori
zadas las quejas formuladas en el 
sentido de que dicha medida sería 
ii,eficaz de no depurarse las listas 
con mayor intensidad y más ladical 
amplitud que la consentida por los 
preceptos reguladores de uua ver
dadera y estricta rectificación. 

Comprobada en forma indudable 
la realidad de los hechos a que estas 
manifestaciones obedecen, y reco
giendo el parecer de organismos de 
respetabilidad e imparcialidad ab
soluta, el Gobierno se cree en el 
caso de proponer a V. M . que la 
rectificación acordada se convierta 
eu una renovación total, de suerte 
que las operaciones se inicien con 
datos de la mayor sinceridad y 

exactitud, y se evite todo temor o 
sospecha de que eirores y deficien
cias anteriores . hayan de cristalizar 
de modo definitivo. 

Ahora bien: si la renovación hu
biera de llevarse a cabo con los tér
minos habitualtnente establecidos al 
efecto, habría de demorarse el mo
mento en que se dispusiera de un 
Censo útil para celebrar elecciones. 
Queriendo impedir asimismo que 
sufra retraso, previas las oportunas 
consultas, y contando con el proba
do, celo de cuantos han de interve
nir en la tarea, ha reducido todo lo 
posible ios plazos en que los distin
tos trámites hsn de verificarse. 

En consecuencia, puede sinteti
zarse el propósito a que responde el 
presente proyecto de Decreto enun? 
ciando estas dos notas: máxima pu
reza en las listas del futuro Censo, 
y mínima duración del período ne
cesario para confeccionarlo. 

Fundado en tales consideraciones, 
el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con éste, se honra 
en someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Real decreto. 

Madrid, 4 de Mayo de 1930. 
SEÑOR: 

A. L R. P. de V. M . , 
Dámaso Berenguer Fusté 
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R E A L DECRETO 
Núrn. 1.245 

A. propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros y de acuer
do con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La Jefatura del Ser 

vicio general de Estadística proce
derá a la formación de un nuevo 
Censo electoral referido al día 10 
del corriente mes de Mayo, bajo la 
inspección de la Junta Central del 
Censo y en relación con las proviu 
cíales y municipales, constituidas 
con arreglo a M i Decreto de 10 de 
Marzo último, de los varones de 
veinticinco y más años de edad que 
reúnan las condiciones prevenidas 
en el artículo 1;° de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, obteniendo los da
tos de los contenidos en los últimos 
padrones municipales, cuya ractifi-
cación ha debido efectuarse durante 
el mes de Diciembre del año 1929. 

Artículo 2.° E l procedimiento 
para llevar a cabo la inscripción de 
los habitantes con presunto derecho 
electoral, según el artículo anterior, 
será el siguiente: 

En las capitales de provincia se 
copiarán los datos en boletines in
dividuales por func ionar ios del 
Ayuntamiento con la intervención 
de los del Servicio general de Esta
dística que al efecto se designen. 
- En los demás. Municipios deberán 
formarse, por. las Secretarías de los 
Ayuntamientos,"relaciones cértifl-
cadas de los varones qué reúnan las 
condiciones antedichas para ser elec
tores. • / ' • 

Estas: relaciones deben sujetaros 
en su formación a la división por 
Secciones electorales qué rige en la 
actualidad, consignando en aquéllas 
los nombres y apellidos, edad, do 
micilio, profesión e instrucción ele
mental, vertiéndose éstos, después, 
en boletines individuales que al 
efecto serán facilitados a los Ayun
tamientos por las Jefaturas provin 
ciales de Estadística. 

Artículo i5.0 Todas las operacio
nes antedichas deberá quedar ter
minadas en los Ayuntamientos y 
entregada la documentación com
pleta en las Jefaturas provinciales 

de Estadística en las siguientes fe
chas del corriente a fio: 

Hasta 20.000 habitantes, el 10 de 
Junio. 

De 20.001 a 50.000, el 20 de Ju
nio. 

De 50.001 a 100.000, el 25 de Ju
nio. 

De más de 100.000, el 30 de Ju
nio. 

Artículo 4.° Los Jefes provin
ciales de Estadística pedirán, con 
referencia al día 10 de Mayo, las 
siguientes relaciones certificadas de 
los varones mayores de veinticinco 
años de edad: 

A) A los Presidentes de las Au
diencias provinciales: De los nom
bres y apellidos y circunstancias 
especiales de los que por sentencia 
firme hayan sido condenados a las 
penas de inhabilitación para dere
chos políticos o cargos públicos, 
aunque hubiesen sido indultados, a 
no haber obtenido antes rehabilita-
ción.personal por medio de una ley; 
dé los que por sentencia firme , ha
yan sido condenados á pena aflicti
va, conforme al anterior Código 
penal o a pena grave conforme' al 
vigente; de los que habiendo sido 
condenados a otras penas por sen
tencia firmé; no acreditaren haber
las cumplido; de los concursados o 
quebrados no rehabilitados confor
me a la ley y que no acrediten do-
cumentalménte haber, cumplido to
das sus obligaciones. 

B) ' A los Delegados dé .Hacien
da: Dé los: deudores a fondos públi
cos como responsables directos o 
subsidiarios.-

C) A los Alcaldes: De los que 
se hallen acogidos eu Estableci
mientos benéficos o estén, a su ins
tancia, autorizados administrativa
mente para implorar la caridad 
pública. 

Artículo 5.° Los Jefes provin
ciales de Estadística tendrán a la 
vista las certificaciones expresadas 
en el artículo anterior y llevarán a 
cabo las exclusiones que procedan; 
y clasificarán los boletines por Sec
ciones, colocándolos por riguroso 

j orden alfabético de primeros y se
gundos apellidos, para formarlas 

listas provisionales, ajustándose a 
las normas que para tal objeto se 
dicten por la Jefatura del Servicio 1 
general de Estadística. 

Artículo 6.° Las listas electora
les contendrán los datos siguientes: 

A) E l número de orden de cada 
elector dentro de la Sección en que 
figure inscripto. 

B) Los dos apellidos y nombre. 
C) Edad por años cumplidos. 
D) Profesión, oficio u ocupación. 
E) Domicilio expresado con el 

nombre de la calle y número de la 
casa. 

F) Si sabe leer y escribir. 
En la lista de electores de cada 

Sección, se consignará la provincia, 
el Municipio, el número de orden y 
el nombre, si lo tiene, de los distri
tos municipales; y el número de la 
Sección y su nombre, si lo tiene. 

Cuando la circunscripción muni
cipal tenga una sola Sección, será 
designada con la palabra «única». 

Artículo 7." :Las listas habrán 
de quedar terminadas en las Jefatu
ras provinciales dé Estadística él 
15, de Agostó y serán remitidas al 
día siguiente a las Juntas munici
pales del Censo electoral, que debe-: 
rán fijarlas en los sitios de costura-" 
bre, de sol a sol, y con', las .debidas 
garantías para evitar su deterioro o 
sustracción, a fin dé que puedan ser 
examinadas por' el "público desde el 
día 20 del citado mes al 3 de Sep
tiembre, ambos inclusive. 
. Además, las Juntas municipales 

darán conocimiento al veoiiidario.rfe 
dicha exposición- por pregón u otros 
medios qué estén en uso en la loca
lidad, haciendo ;saber que duran!'' 
dicho período de tiempo se admiti
rán las reclamaciones que contra las 
listas se presenten, lo mismo para 
inclusiones o exclusiones, que parí» 
modificaciones en apellidos o nom
bres. 

Las listas sobre las cuales no se 
formulase reclamación alguna, serán 
devueltas el día 4 de Septiembre a 
los Jefes provinciales de Estadísti
ca, después de consignar en ella-' 
una diligencia certificada hacieii'l'' 
constar dicha circunstancia. 

Artículos.0 E l d í a é d e S e p t i e n 
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l,re las Juntas municipales del Censo 
eloutoral se constituirán a las diez 
r|t> la mañana eu sesión pública para 
examinar las reclamaciones y admi
tir los documentos justificativos de 
las mismas, y no otras pruebas, 
üooi'dando los informes que hayan 
de emitir y consignando sucinta 
mente su fundamento. 

Esta sesión tendrá carácter per 
| uianente, debiendo terminar lo más 
| tarde, el día 6. 

El dia 7 de Septiembre se remiti
rán a las Juntas provinciales del 
Censo, informadas, todas las recla
maciones cop las listas correspon
dientes, de cuyos documentos acu
sarán aquéllas el oportuno e inme
diato recibo. 

Articulo9.0 E l día 11 de Sep
tiembre las Juntas provinciales del 
Censo electoral se constituirán en 
sesión pública a las diez de la ma
ñana. 

El Secretario dará cuenta de las 
reclamaciones presentadas y la Jun
ta examinará los justificantes que 
acompañen a las mismas, nopudien-
do hablar sobre dichas reolamaoip, 
lies más que un vocal en pro y otro 
en contra, sucinta y brevemente. .. 

La Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, - ora des-' 
estimándolas, ora decretando la in 
clusión, exclusión o rectificación so
licitada. • •'•' ':• ^ÍV:;:'. 

Está sesión tendrá también cá-
] rácter permanente, debien do cpn-
t'mir el diá 14, y los acuerdos que 
en; ella se adopten se. publicarán 
i'.emro de los tres días siguientes en 
el Boletín Oficial, siendo recurribles 
ante la respectiva Audiencia terri
torial en el plazo de otros seis días 
naturales, a partir de la publica
ción. :. . 

fin las provincias de Baleares, 
Santa Cruy, de Tenerife y Las Pal
mas, el plazo será de nueve días. 

Las alzadas contra los acuerdos de 
'a Junta provincial se presentarán 
B» la Secretaria de la misma, que 
expedirá el correspondiente recibo. 

Articulo 10. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales, una vez 
'erminado el plazo de apelación 
i emitirán al de la Audiencia terri

torial los expedientes cuyas resolu 
clones se impugnan, los cuales serán 
pasados inmediatamente a la Sala de 
lo Civi l , que señalará día para la 
vista, dentro de los cinco días si
guientes, anunciándolo así en la ta
bla de edictos y en el Boletín Oficial 

E l expediente quedará de mani
fiesto a las partes en la Secretaría 
de la Sala. 

La vista se celebrará precisa
mente el dia señalado, pudiendo 
asistir el Fiscal y el apelante o 
Abogado que designe. 

En el mismo día o en ni siguiente 
se dictará resolución irrevocable, 
que se hará pública en la tabla de 
edictos y en el Boletín Oficial, bajo 
la responsabilidad del Secretario, y 
se comunicará en el inmediato, en 
pliego certificado, con devolución 
del expediente al Presidente de la 
Junta provincial. 

Cuando el Tribunal considere te
meraria la apelación, podrán con
denar en costas al apelante. 

En otro caso, serán de oficio. 
Todas las cuestiones de procedi

miento que se susciten y no se ha
llen previstas en este artículo se 
decidirán dentro de los plazos mar 
cados, con audiencia verbal de los 
interesados y del Fiscal., 

Articulo 11. Los Jefes provin
ciales dé Estadística, a medida que 
vayan recibiendo de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral las lis
tas que no -hayan sido objetó de re 
clamación y que por las. provincia 
les o las Audiencias se vayan resol
viendo' las reclamaciones formula
das, procederán a formar las defini
tivas de electores acomodándose a lo 
dispuesto en el 'artículo 23 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907 y en el pá 
rrafo tercero del artículo 62 del Es
tatuto municipal; y una vez termi
nadas, las remit irán con el visto 
bueno del Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral al 
Gobernador c ivi l para su inserción 
en el Boletín Oficial. 

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de resoluciones de 
las Audiencia serán entregadas para 
su impresión por los Jefes de Esta
dística, antes del 15 de Octubre. 

Artículo 12. La publicación de 
las listas electorales de cada Muni
cipio se verificará inmediatamente, 
debiendo concluir en todas las pro
vincias, bajo la responsabilidad del 
Presidente y Secretario de las D i 
putaciones provinciales y de las 
Mancomunidades de los Cabildos de 
Canarias el día 15 de Noviembre. 

Las Juntas provinciales del Cen
so electoral remitirán a las munici
pales, en pliego sellado y certifica
do, un ejemplar de su Censo electo
ral respectivo, que, custodiado por 
los Secretarios, constituirá el Be-
gisto oficial de los electores del Mu
nicipio. 

También remitirán cuatro ejem
plares de las listas de cada Sección 
para las Mesas electorales, cum
pliéndose, adérnás, lo dispuesto en 
el art. 87 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907. 

Asimismo remitirán un ejemplar 
de las listas electorales de la pro
vincia ál Presidente de la Audien
cia y a los Jueces de primera ins
tancia. ' .... 

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de; cada' provincia 
serán remitidos a la Junta Central 
del Censo, a los.Cuerpos Colegisla
dores, al Ministerio de la Goberaa-
ción y a la Jefatura'del Servicio 
general dé Estadística. 

Articulo 13. E l Ministro de Tra
bajo y Previsión podrá disponer en ; 
cualquier período del servicio que 
se giren: visitas a las Jefaturas pro
vinciales , de. Estadística y a los 
Ayuntamientos- para inspeccionar 
los trabajos del Censo electoral. 

Artículo 14. Las disposiciones 
contenidas en este Decreto son apli
cables a los Municipios de Ceuta y 
Melilla, rigiéndose, en cuanto a su 
tramitación, por los preceptos con
tenidos en los de 14 de Febrero de 
1927 y 10 de Abr i l del corriente 
año y en concordancia con la espe
cial organización administrativa de 
dichas poblaciones. 

Articulo 15. Los Ayuntamien
tos y las Diputaciones provinciales 
sufragarán, respectivamente, los 
gastos que se originen en las opera
ciones que les incumbe. 



Los demás gastos relacionados 
con la formación del Censo electo
ral serán de cuenta del Estado, y 
para subvenir a ellos se concede un 
suplemento de crédito a justificar 
de 555.000 pesetas imputable a la 
Sección octava de los Departamen
tos ministeriales, capítulo 2.°, ar
tículo 2.°, concepto 12 del presu 
puesto vigente. 

Artículo 16. La Presidencia del 
Consejo de Ministros resolverá de 
Beal orden cualquier duda que pu
diera suscitarse en la aplicación del 
presente Decreto, sin perjuicio dé 
que la Junta Central del Censo, 
dentro de la esfera de su competen
cia, resuelva las consultas que so
bre la ejecución del mismo puedan 
dirigirles las provinciales,, o . por 
conducto de ellas las municipales, 
según está dispuesto. 

Artículo 17. Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto. 

- Dado en Palacio a cuatro de Mayo 
de mi l novecientos treinta. 

ALFONSO 
. El Pi esidentc del Consejo de Ministros, 

• Dámaso Berenguer Fusté. 
(Gaceta del día 5 de Mayo de 1930) 

miERNO UÍ1L IE U PROVDKU 
SíftVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular ntóm. 15 -. 
Habiéndose presentado la-enfer

medad parasitaria denominada Sar
na, en la ganadería caprina perte 
Deciente al pueblo de Valderilla, 
del Ayuntamiento de Garrafe; de 
acuerdo con lo informado y propues
to por el Sr. Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad pecuarias, he 
dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad parasitaria 
Sarna, en la ganadería caprina del 
Ayuntamiento de Q-arrafe. 

2. " Señalar zona infecta, los lo
cales y terrenos utilizados por los 
animales enfermos. 

3. ° Señalar zona sospechosa, la 
totalidad del pueblo de Valderilla. 

4. " Confirmar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
provisionalmente por las autorida
des locales, con motivo de la pre
sentación de la referida enfermedad. 

5. ° Ordenar que de conformidad 
con lo consignado en el art. 267 del 
vigente Reglamento para aplicación 
de la ley de Epizootias, los anima
les atacados por la enfermedad, sean 
sometidos, por cuenta de sus due
ños, a tratamiento curativo. 

6. ° Prohibir la venta y el trans
porte o traslación de los animales 
caprinos pertenecientes a- las zonas 
que se señalan infecta y sospechosa, 
ínterin no se declare oficialmente la 
extinción de la enfermedad, a no 
ser para conducirlos directamente 
al Matadero, y bajo las condiciones 
que se prescriben en el mencionado 
Reglamento. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial, previniendo a los infractores 
de las anteriores disposiciones, que 
serán castigados con la multa corres
pondiente, y con la que desde luego 
quedan conminados: 

León, 3 de Mayo de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Diaz Moren 

SECCION D E FOMENTO 

EXPROPIACIONES 

NOTA-ANUNCIO 
Ignorándose, según manifiesta el 

Alcalde de Villablino, el domicilio 
de herederos de ü . ' Josefa Pérez 
Moneó, interesados en la expropia
ción de una finca ocupada en dicho 
término municipal, con la constru-
ción del Camino vecinal de San Mi
guel de Lacean» a Villablino, y no 
habiéndoles podido hacer entrega a 
dichos interesados de la hoja de 
aprecio correspondiente que a con
tinuación se inserta; he resuelto, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 3." del artículo 6.° de la Ley 
de Expropiación forzosa vigente, se 
anuncie dicha resolución en el BOLF. 
TÍ.N OFICIAL de la provincia de León 
y Gaceta de Madrid, concediéndoles 
un plazo de cincuenta días, para que 
dentro de él, designen persona que 

legalmente les represente, con quión 
este Gobierno pueda entenderse para 
hacer la entrega de la referida hoja. 

León, 26 de Abr i l de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Moren 

Hoja de aprecio 
Distrito municipal de Villablino 

Don Antonio Moreno, Ayudante de 
Obras públicas, perito nombrado 
en represjntación de la Adminis 
tración del Estado, 
Certifico: Que a herederos de doña 

Josefa Pérez Moneó, con motivo de 
la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca rústica, clasificada 
como huerto regadío de primera cla
se, término municipal de Villablino 
partido judicial de Muñas de Pare
des la extensión superficial de un 
área con cincuenta y una centiáreas, 
cuya finca figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las que 
se expropian y en el plano con el 
número de orden cinco. 
' Sus linderos son: Norte, resto de 

la finca; Sur, herederos de D." Be
nigna Pérez-Moneó; Este, resto de 
la finca y Oeste, D.* Carola Moneó 
Arguelles. 

La expropiación: interesa a la fin
ca dividiéndola, en dos partes, sus
ceptibles de cultivo por su propíeta 
rio, como hasta la fecha. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que 
ha de expropiarse, así como todo 
cuanto la ley y reglamento previe
nen, debe tenerse en cuenta para su 
justiprecio, incluso el 3 por 100 
como precio de afección', conceptúa 
el perito que suscribe puede ofrecer
se al propietario por la adquisición 
del inmueble y demás que va expre
sado, la cantidad de ciento noventa 
y nueve pesetas, con cuarenta y sie
te céntimos. 

SECCIÓN DE CARRETERAS 

NOTA-ANUNCIO 
Aprobado técnicamente por Real 

orden de 1.° de Marzo de 1930, c! 
proyecto de cat refera de tercer or
den de Campomanes al ferrocarril 
de León a Gijón, Sección de San 



Kiailiano al límite de provincia, 
nozo único, y en cumplimiento de 
ln dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la vigente Ley de carrete
ras aprobado por R. D. de 10 de 
Agosto de 1877, artículo 1.° de la 
vigente ley de travesías de 11 de 
Abril de 1849 y artículo 3.° del Re
glamento dictado para la ejecución 
ils la ley anterior, aprobado por 
R. D. de 14 de Julio de 1849, se 
abre un expediente informativo pa
ra la travesía que para el referido 
trozo de dicha carretera se proyecta 
en Pinos, a fin de que el Ayunta-
de San Emiliano, al que pertenece 
dicho pueblo y la Junta vecinal del 
mismo discutan sobre los extremos 
siguientes: 

1. ° Conveniencia deque la tra
vesía de lá carretera pase, como 
está proyectada, y tenga para el 
mejor servicio del pueblo dos ram 
pas una a la entrada y otra a la sa
lida. 

2. ° Designación de calles y pla
zas por donde se orea más oouve-

, niente se fije la travesía da no estar 
conformes con la solución adoptada 
en el proyecto. 
' 3.° Si la anchura ha de ser la 

' correspondiente a las carreteras de 
tercer'orden; o ha de variarse por 
exigirlo así las circunstancias loca' 
.les.: . \ .\ 

4.° Con relación a los edificios 
cuya expropiación por el Estado fi
gura en el proyecto, para la regula
ridad de la travesía y que esta tenga 
en todas partes las correspondiente 
a una [carretera de tercer orden. 

Estando el proyectó deja carrete 
¡a, objeto dé esta información, con 
ti correspondiente de la travesía, en 
la Jéfatura' de" Obras públicas, Pía-
za de Torres de Omaña, número 2, 
durante un plazo de treinta días, 
'jue empezará a contarse a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, J 
dentro del cual se podrán presentar 
eii la Sección de Fomento del Go-
''ierno civil o en la Alcaldía de San 
Emiliano, las observaciones o re 
L'lamaciones que se ciean oportunas 
<' convenientes sobre alguno o todos 
•le los extremos expresados. 

León, 29 de Abr i l de 1930. 
El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Marea 

:'JN PIO I 'OHTILLA Y l ' lÜUüA, 
(NaKNIBBO JEFB DKL DISTBITO 111-

NBBO DK ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Angel 
Alvarez Boyero, vecino de León, 
on representación de D. Marcelino 
Suárez González, vecino de Barco 
de Valdeorras, se ha presentado en 
el Gobierno civi l de esta provincia 
en el día 14 del mes de Abr i l , a las 
once, una solicitud da registro pi
diendo la mina de hulla llamada 
Demasía a Nos Veremos, sita en 
término y Ayuntamiento de A l bares. 
Hace la designación de la citada 
mina, en la forma siguiente: 

Solicita di terreno franco com
prendido entre las minas «Nos Ve
remos» número 8.444; «Marcelino 
Suárez» número 8.258,* «Ampliación 
a Cuarta* número 3.131; «Aller» 
número 8.260, y «Emma» núme
ro 8.423, quedando cerrado el perí
metro, de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene . realizado el 
depósito prevenido por' la l iey, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto 'del Sr. Gobernador, 'sin 
perjuicio dé tercero." • • 
v Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro d é 
los sesenta días, siguientes al de la 
publicación de la solicitud en' el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los qué sé con
sideraren con derecho al todo o 
parte del'- terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por- la con
cesión que se pretende,, según pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1906 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.743. 
León, 26 Abr i l de de 1930.—Pío 

Portilla. 

Hago saber: Que por D . Francisco 
Balín Alonso, vecino de Bembibre, 
se ha prestmtado eu el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en e! día 24 
del mes de Abr i l , a las diez una so
licitud de registro pidiendo 28 per

tenencias para la miua de antracita 
llamada Sirena, sita en el paraje 
«Las Sayonas», término y Ayunta
miento de Igtieña. Hace la designa
ción de las citadas 28 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
un mojón de cuarenta centímetros 
cuadrados por cincuenta centímetros 
de alto, puesto a la boca da un registro 
antiguo en dicho paraje y a dos me
tros cincuenta centímetros del cami-. 
no que conduce de Boeza a ígüeña, 
a la margen izquierda subiendo para 
Igüefia y desde él se medirán 60 míe-
tros al S. y so colocará vina estaca 
auxiliar; de ésta 700 al Ó., la Í.*;.de 
ésta 400 al S., la 2."; de ésta 700 al 
E. , la 3." y de ésta con'400 al O., se 
llegará a la estaca auxiliar quedan
do cerrado el perímetro, de las per
tenencias solicitadas. : ^ i 

. Y habiendo, hecho .constar este 
interesado que tiene - realizado el 
depósito prevenido por la ¡ey, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. - . 
: Lo que se anuncia por medio del; 
presenté edicto para qüé dentro dé 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de 1» solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con-
sideraren con derecho al todo o par- . 
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Reglamento del 16 
de. Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 
; E l expediente tiene el núm. 8.745. 

León, 1 de Mayo de 1930.—Pío 
Portilla. 

* ' • . . • ' 
Se hace saber a D . Luis de Elor-

duy e Inza, vecino de Munguia, 
propie'ario de Jos registros mineros 
que a continuación se mencionan, 
que el Excelentetisimo Sr. Goberna
dor civil de la provincia, por Decreto 
de fecha SO de A b r i l próximo pasado 
ha declarado la cancelación de los 
registros de hulla nombrados «Se
gunda Petronila» número 8.225; 
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«Segunda Nueva Teresa» número 
8.239; «Quinta Julia y Teresa» nú-
mer.) 8.228 «Octava Julia y Teresa» 
número 8.230; todos ellos sitos en el 
Ayuntamiento de Villabliuo y la de 
los registros «Cuarta Julia y Teresa» 
número 8.227 y «Sexta Julia y 
Teresa» número 8.229, sitos en el 
Ayuntamiento de Cabrillanes, por 
no haber terreno franco suficiente 
para nna concesión minera, siquira 
con el mínimo de cuatro pertenencias 
quef xigue el art.l2deldecretoleyde 
Bast s de 29 de Diciembre de 1.868 
declarando ]>or tanto los respectivos 
expedientes fenecidos y sin curso. 

De este decreto puede alzarse el 
iuteresado para ante el Exorno, señor 
Ministro de Fomento dentro del pla
zo de 30 día, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 1.0 de Mayo de 1930. —El 
Ingeniero Jefe, Pió Portilla. 

. Alcaldía constitucional de 
. • Bollar 

Debiendo efectuarse el pago del 
último plazo y definitivo al contra-

. tista del grupo escolar y viviendas 
anejas al mismo de esta vil la de 
Bofiar, se hace saber a aquellos que 
se orean con algún derecho de re 
clamación por jornales o suministro 
de materiales para las referidas 
obras, pueden . hacer- las oportunas 
reclamaciones en el plazo de quince 
días, desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, todos los días hábiles en 
la Secretaria municipal y en las 
horas dé oficina; transcurrido dicho 
plazo, no se atenderá reclamación 
alguna. 

» 
" • » * 

Debiendo efectuarse el pago del 
último plazo y definitivo, a los con
tratistas de la escuela y vivienda 
del pueblo de Oville, de este Ayun 
tamiento, se hace saber a aquellos 
que se crean con algún derecho de 
reclamación, por jornales o sumi
nistro, de materiales para las refe 
ridas obras, pueden hacer las opor
tunas reclamaciones, en el plazo de 

quince días, desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Secretaría 
municipal, en las horas hábiles de 
oficina; transcurrido dicho plazo, 
no se atenderá reclamación alguna. 

Boñar, 4 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, Herminio Rodríguez Diez. 

* • • 
Feliciana García Fernández, na

tural y vecina de Vozmediano, pue
blo de este Ayuntamiento, viuda, de 
52 años de edad, desapareció de su 
domicilio el día B del actual, a las 
tres de la mañana, ignorándose su 
actual paradero, rogando a cuantas 
personas puedan dar noticias de la 
mencionada Feliciana, lo comuni
quen, dirigiéndose a esta Alcaldía. 
Tiene la carcterísticft siguiente: es 
tatura regular, complexión robusta, 
pelo castaño; usa pañuelo negro en 
la cabeza, blusa y chaqueta negra, 
ésta últ ima de lana de casa, falda 
color café oscuro y delantal negro. 

Boñar, 5 de Mayo de 1930. —El 
Alcalde, Hermino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de -. 
Truchas 

Desde. I . " al 15 de Mayo ambos 
inclusive, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el apéndice por rústica, formado por 
la Junta del Catastro en e l . año 
actual, para oír reclamaciones. 

Truchas, 27 de Abr i l de 1930. — 
Ei Alcalde, Francisco Liébana. 

Alcaldía constitucional ed 
Salamón 

Desde el día 1.° al 15 de Mayo, 
queda expuesto en la Secretaría mu
nicipal, para oír reclamaciones, el 
apéndice de la contribución rústica 
y pecuaria, base del repartimiento 
de 1931. 

Salamón, 30 de Abr i l de 1930.— 
E l Alcalde, Ulpiano García. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Confeccionado por la Junta peri
cial del Catastro el apéndice al ami-
ilaramiento de la contribución rús
tica y pecua' ia que ha de servir de 

base para la formación del reparti
miento de contribución territorial 

\ para el próximo año de 1931, s.-
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
pueda ser enaminado por los con
tribuyentes y hacer las reclamacio
nes que crean justas. 

Canalejas, 2 de Mayo de 1930.— 
E l Alcalde, Pablo de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento por el concepto de rústica 
y la relación de pecuaria para el 
año 1931, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, del 1 al 15, ambos inclu
sive del mes corriente, para oír re
clamaciones. 

Peranzaués, 1 de Mayo de 1930. 
— E l primer teniente Alcalde, Ve
nancio García. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor :• , ; 

En virtud de las facultades que 
me concede, el artículo 562 del Esta
tuto municipal vigente, declaro in-
cursos en el primer grado de apre
mio a los morosos que se encuentren 
en descubierto del impuesto Real y 
personal de este Municipio, corres
pondiente . al primer trimestre de 
1930 y atrasos; advirtiéndoles que 
si en término del tercer día no satis
facen las cuotas que respectivamen
te tienen señaladas en los repartos 
aprobados, más el primer grado do 
apremio, pasarán al segundo, pro-
cediéndose ejecutivamente transcu
rridas las veinticuatro horas contra 
los mismos. 

Mansilla Mayor, 22 de Abr i l de 
1930.—El Alcalde, Constantino Ga
rrido. 

Alcaldía constituciona de 
Santovenia de la Valdoncina 

En cumplimiento a lo acordad' 
por el Ayuntamiento pleno, se anun -
cía a concurso la plaza de Médico 
titular de este Municipio, para su 



provisión en propiedad, dotada con Alcaldía constitucional de 
el sueldo anual de dos mil pesetas, j Balboa 
más el diez por ciento del sueldo por j E l Ayuntamiento pleno de mi 
la inspección sanitaria, con arreglo presidencia, en sesión del día 28 
a las bases siguientes: ¡del actual, teniendo en cuenta lo 

1.a Los concursantes habrán de j prevenido en el artículo 489 del 
ser españoles, de buena conducta, : Estatuto municipal, acordó desig-
y hallarse en posesión del título y nar vocales natos de las comisiones 
de la actitud física indispensable de evaluación del repartimiento 
para el ejercicio de la profesión y 
del cargo de que se trata, circuns 
tanoias que justificarán con las opor
tunas certificaciones que se acompa
ñarán juntamente con el título ori
ginal facultativo o testimonio Nota
rial del mismo. 

2 / Se considerarán méritos pre
ferentes a los efectos del artículo 
247 del Estatuto municipal, el haber 
prestado anteriormente servicios en 
el Municipio. 

3." E l nombrado tendrá la obli
gación de dar cumplimiento en el 
desempeño de su cargo a cuantos 
deberes le imponen al mismo las 
leyes y Reglamentos dictados o que 
se dicten, en lo sucesivo, y a cuan
tas órdenes emanen de la Superio
ridad, de este Ayuntamiento o de la 
Alcaldía para su ejecución. 

' 4.* Que en cuanto a sus dere
chos, aparte de sus haberes desig
nados, se le reconocen un aumento 
del diez por ciento de su sueldo por 
cada cinco años de servicios y los 
derechos pasivos que se determinan 
para los empleados administrativos 
en el-Reglamento de 14 de Mayo de 
1928, gozando de todos los honores 
y preeminencias propias del cargo, 
reconocidas por las leyes, y 

5." Las instancias para tomar 
parle en el concurso deberán pre
sentarse con los documentos justifi
cativos durante treinta días hábiles, 
a contar desde el siguiente en que 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en las horas de 
oficina, adyirtiéndose que dentro 
de los quince días siguientes del 
plazo señalado la Comisión munici
pal permanente procederá al corres
pondiente nombramiento. 

Santovenia de ¡a Valdoncina, 30 
<le Abril de 1930. - E l Alcalde acci 
•iental, José Villanueva. 

general de utilidades para el año 
corriente, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Brindis Suárez Santin, ma

yor contribuyente por rústica. 
Don Nicolás Santín Gómez, por 

urbana. 
Don Jesús Fernández Alvarez, 

por industrial, como heredero de 
Don Antonio Fernández. 

Don Gumersindo Crespo Gonzá
lez, forastero. 

Parroquia de Balboa 
Don Jovino Gutiérrez Núñez, por 

rústica. 
Don Baldomcro Monteserín, por 

urbana. 
Don José Vizcaíno Quiroga, cura 

párroco. 
Don Darío Méndez Pérez, por in

dustrial. ; "- . ,-
Parroquia de Villaféile 

v Don :José Quiroga Valcarce, por 
rústica. 

Don Manuel González López, por 
urbana. 

Don Dositeo Montero Abad, cura 
párroco. 

Cuya lista queda expuesta al pú
blico, por.espacio de veinte días, 
durante los cuales se admitirán re
clamaciones. 

Balboa, 30 de A b r i l de 1930.—El 
Alcalde, Brindis Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Va! depiélago 

Confeccionado el apéndice de r i 
queza pecuaria de este Ayuntamien
to que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución 
rústica del año 1931, se halla de 
manifiesto durante el plazo de quince 
días en la Secretaria municipal, para 
ser examinado y formular reclama
ciones. 

Valdepiélago, 1 de Mayo de 1930. 
- El Alcalde, Mariano A . Auevedo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por la Comisión provin
cial el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1930, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal, por tér
mino de quince días, para oir recla
maciones. 

Santa Marina del Rey, 29 de 
Abr i l de 1930.—El Alcalde, Lucas 
Rueda. 

Alcaldía constituciona de 
Acevedo 

Del 1 al 15 de próximo Mayo, 
estará expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al amillaramionto de la 
contribución rústica y pecuaria base 
del repartimiento' para el año de 
1931, a fin de que durante tal plazo, 
los interesados puedan examinarlo y 
formular las reclamaciones que esti
men justas. 

Acevedo, 27 de Abri l de 1930.— 
El Alcalde, Antonino del Campo. 

Alcaldía constitucional de. 
Vegacercera 

Desde el día-1 al 15 de Mayo, : 
quedan de manifiesto en esta Secre
taría para o í r reclamaciones, ,los; 
apéndices de rústica y urbana que 
han de servir de base para la contri
bución -le los interesados que hayan 
sufrido alteración o baja en sus r i 
queza; pasado el plazo, no se admi
tirán. 

Vegacervera, 30 de Abri l do 1930. 
—El Alcalde, Félix Alonso. 

Alcaldía constitucional dt 
Oseja de Sajamhre 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento, que han de servir 
de base a los repartos de la contri
bución territorial ale este término 
para el próximo año de 1931, que
dan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de 'quince días, a contar 
desde el día de la fecha, para que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y entablar las reclamaciones 
que entendieren pertinentes. 

Oseja de Sajambre, 1 de Mayo 
de 1930.—El Alcalde, Daniel Díaz. 
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Alcaldía constitucional de 
Cea 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria que h* de servir de base 
al repartimiento del año próximo 
de 1931, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento desde el día 1.° al 15 del ac
tual, con el fin de oir cuantas recla
maciones se formulen sobre el 

- mismo. 
Cea, 3 de Mayo de 1930.—El A l 

calde, Leónides Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión del día 26 del 
corriente, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, acordó designar 
vocales natos de las comisiones de 
evaluación del repartimiento general 
de utilidades para el aüo coniente, 
a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Francisco Gómez Cubero, 

itaayor contribuyente por rústica 
Francisco, Alonso Villaverde, por 

contribuyente fuera del término. 
Don Vicente de Paz Q-ódos, por 

urbana. • 
Don Avelino de Paz Alvarez, por 

industrial. . . 
Parte personal : 

Parroquia de Noceda 
Don Antonio Fernández, cura 

párroco. . 
Don Lorenzo González López, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Domingo Atias . González, 

por urbana. 
Don José Arias Díaz, por indus

tr ia l . 
Parroquia de Robledo 

Don Francisco Rozas Beltrán 
cura pórroco. 

Don Antonio Rodríguez Arias, 
mayor contribuyente por rústica 

Don Agustín González Arias 
por urbana. 

Parroquia de 
San Justo y Cabanillas 

Don Ricardo Panizo Morán, cura 
párroco. 

Don José Alvarez Moran, mayor 
contribuyente por rústica. 

Don Francisco López Omaña, por 
urbana. 

Cuyas listas quedan expuestas al 
público por espacio de siete días du 
rante los cuales se admitirán recia 
maciones. 

Noceda, a 30 de Abri l de 1930.— 
E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

juicios se susciten con motivo del 
mismo. 

Asi por esta m: sentencia que por 
la rebeldía del demandado se le hai ;t 
saber por medio de edicto que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, el encabezamien
to y fallo de la misma y si la parto 
actora no opta porque se le notifique 
personalmente, defiuitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo 
Isidro Fernández Miranda.—Rubri
cado.» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha por el 
Sr. Juez que la dictó, hallándose 
celebrando Audiencia pública, y se 
notificó en la misma fecha al señor 
Liquidador del impuesto de dere
chos reales y al Procurador del de
mandantes. 

Y en atención a que las demandas 
se hallan constituidas y declaradas 
en rebeldía, se publica dicha senten
cia por medio del presente paraqne 
las sirva de notificación, parándolas 
él perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Patencia de Don Juan a 
veintiuno de Abr i l de mil novecien
tos treinta. ^ Is idro Fernández-Mi-
rauda. -KE1 Sécretarió,- José San-, 
UagO. '. 1 . 

Juzgado Municipal de Vegaquemada 
Don Manuel Valladares Sánchez. 

Juez municipal de Vegaquemaila 
Hago saber: Que en.vir tud do 

haber quedado' desierto el opncürsp 
de traslado de Secretario suplentc 
de este Juzgado, se anuncia: a con • 
cursó ' l ibre por término de quinci.' 
días, a contar desde el siguiente óv. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández-Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera ins 
tancia de Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en la demanda incidental de pobre 
za de que se hará mención, se dictó 
por este Juzgado semencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

iEn la Vil la CIH Valencia de Don 
Juan a veinticuatro de. A b r i l de m i l 
novecientos treinta, el Sr. D. Isidro 
Fernández- Miranda y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia de esta 
vil la y su partido, ha visto estos 
autos de demanda incidental de po
breza seguidos a instancia de doña 
Balbina y Teodosia Pintor Febrero, 
mayores de edad y vecinas de Villa-, 
mañán, para poder seguir demanda 
de menor cuantía sobre reclamación 
de una casa, radicante en el casco 
de ViUamáñán, contra D. .Cipriano 
Sánchez Garzón, de la misma ve
cindad, representadas las' señoras 
Pintor- Febrero, por el Procurador 
D. Claudio Sáenz de Miera Adaliz y 
defendidas por el Letrado de esta 
vil la D . Isaac García Garrido, en I qUe aparezca inserto este edicto en 
cuyos autos, ha sido parte el señor 
Abogado del Estado, hallándose re
presentado el demandado por los 
estrados de este Juzgado por la no 
comparecencia de aquél. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobres en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la Ley concede a los de su clase, 
a D.° Balbina y Teodosia Pintor 
Febrero, para lit igar contra don Ci
priano Sánchez Garzón, en juicio de 
menor cuantía sobre reclamación de 
una casa y en cuantos incidentes o 

a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia dé conformi
dad a lo prevenido en el Reglamento 
de 10 de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes presentarán su? 
instancias legalmente documentada* 
reintegradas ante el Sr. Juez d* 
primera Instancia de La VeciH* 
dentro de dicho plazo. 

Vegaquemada, 3 de Mayo de lf,!'>(1-
—El Juez municipal, Manuel Va
lladares Sánchez. 

Imp. de la Diputación provincia-


